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Caucasia Ant, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral  

Radicado: 0515431120012022-0014100 

Decisión: Remite peticionario a numeral anterior 

 

De cara a la solicitud que hace el apoderado de la demandada, en el escrito que 

antecede, de decretar la terminación del proceso por pago, se remite al 

peticionario al numeral 100 del expediente, en donde obra auto de terminación del 

proceso con fecha del 23 de enero de 2023. 

 

En firme el presente proveído, archívese el expediente tal como está ordenado en 

auto anterior. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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